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CONTRATO No. MINEDUCYT- 129/2023 - GOES 

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. MINEDUCYT-07/2023 

LICITACIÓN ABIERTADR-CAFI'A LA/ADACA-UE No. 109/2023- MJNEDUCYT- GOES 

"SER. VICIO DE 1RANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, PARA EL PERIODO DE MAYO A 

DICTEMRR.F., AÑO 2023" 

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES 

NOSOTROS. JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRÍGUEZ. de . . . . . .  

actuando en nombre y representación del Estado y Gobierno de El 
Salvador, específicamente del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, con Número 
de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento vemtruno - cero 
cero tres - ocho, en rru calidad de Ministro de Educación. Ciencia y Tecnología, Interino, y 
que en el transcurso de este instrumento me denominaré "la Institución Contratante· o 
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en calidad de Titular de la Empresa de Servicio, de este domicilio. con Renovación de 
Matrícu(a de Empresa número: dos cero cero cuatro cero cinco tres cero seis cinco - dos 
cero cinco - siete uno - cuatro uno uno - cuatro uno dos, y con Registro de Local número: 
dos cero cero cuatro cero cinco tres cero seis cinco - cero cero uno, y que en lo sucesivo 
del presente instrumento me denominaré 'et contratista·. CONVENIMOS: En celebrar e{ 
presente contrato de "SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA. PARA EL PERIODO DE MAYO A DICIEMBRE. 
AÑO 2023", conforme a las cláusulas que a continuación se especifican: 

E! contratista se compromete a proporcionar los servicios de TRANSPORTE 
PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. CIENCIA Y TECNOLOGÍA. PARA 
EL PERIODO DE MAYO A DICIEMBRE. Af:10 2023, de acuerdo con el detalle que se desglosa 
en la cláusula siguiente. El precio total máximo por los 
servicios objeto del presente contrato asciende a la suma de CIENTO SETENTA Y CINCO 
MIL CUARENTA DÓLARES DE STADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$175.040.00). IVA 
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CONTRATO No. MINEDUCYT-129/2023-GOES 

INCLUIDO; así mismo a dicho precio se le harán las retenciones de ley aplicables: monto que 
será pagado por la Institución contratante, de acuerdo con el siguiente detalle: 

TIEMPO PRECIO PRECIO 
No. DEL UNITARIO TOTAL 

•• Descripción SERVICIO POR DiA (lVA 
ítem EN DIAS (IVA INCLUIDO) 

HÁBILES INCLUID01 U$$ 

1 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL- 

160 120 00 19,200.00 
NIVEL CENTRAL- Ruta Soyapango. 

2 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL - 

160 120.00 19,200.00 
NIVEL CENTRAL - Ruta Ciudad Merliot - Santa Tecla. 

3 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL - 

160 120.00 19,200.00 
NIVEL CENTRAL - Ruta Santa Lucia -Amatepec. 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL - 
4 NIVEL CENTRAL - Ruta San Jacinto - San Marcos - Santo 160 120 00 19,200.00 

Tomás. 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL- 
NIVEL CENTRAL - Ruta Mejicanos -Ayutuxtepeque - 120 00 13,440.00 

5 
Zacamil. 

112 

Ruta Anexa a item 5- Zacamtl Santísima Trinidad 50 00 5,600.00 

Total ítem 5 170 00 19,040.00 

6 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL- 

160 125.00 20,000.00 
NIVEL CENTRAL - Ruta Apopa. 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL- 
7 NIVEL CENTRAL - Ruta San Martfn. Sede de Formación 160 125.00 20,000.00 

Docente Región Central (La Libertad, Santa Teda). 

8 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL - 

160 125 00 20,000.00 
NIVEL CENTHl>.L - Ruta Lourdes Colón. 

9 
SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL - 

160 120.00 19,200.00 
Ruta Dneccicn de Educación de Jóvenes y Adultos. 

TOTAL CONTRA TAOO (IVA INCLUIDO) 175,040.00 

Los detalles de rutas, recorndos y horarios son los siguientes: 

Ítem No. 1:  

Dicho servicio será proporcionado por medio del Bus Placa P-20ADC 

RUTA SOYAPANGO- MINEDUCYT RUTA SOYAPANGO - MINEDUCYT 
MATUTINA. VESPERTINA. 
4:50 a.m Redondel Nopalito Alta Vista 04:10 p.m. MINEDUCYT 
5.00 a.m Gasolinera No. 1 San Bartola 04:15 p.m. Boulevard Tutunichapa, Redondel 
5 10 a.m. Calle de Oro, Las Cañas Don Rúa 
5 20 a.m. Colonia Los Angeles 04:20 p.m. Mercado San Miguelito 
5:25 a.m. Calle de Oro, Montes UI 04:25 p.m. Calle 5 de noviembre 
5:30 a.m. Gasolinera Unicentro 04:35 p.m. La Garita 
5:32 a.m. Los Santos 1 04:45 p.m. Calle a Ciudad Delgado 
5:35 a.m. Reparto Guadalupe 04:50 p.m. Placita Ciudad Delgado 
5:40 a.m. Clínica del ISSS 05:05 p.m. Colonia Las Margaritas 
5·45 a m Las Arboledas 05:15 p.m. Unicentro Soyapango 
5:50 a.m. Alcaldía Municipal de Soyapango 05:20 p.m. Colonia Guadalupe 
5 55 a.m. Colonia Los Alpes 05:25 p.m. Colonia Santos I y 11 
6:05 a.m. La Garita 05:30 p.m Urbanización La Coruña 
6:15 a.m. Redondel Federal de Alemania 05:40 o.m. Colonia Las Car'\as 
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6 25 a.m. 
6 40 a.m. 

item No. 2: 

Alameda Juan Pablo 11 
MINEOUCYT 

05:50 p.m. 
os·ss p.m. 
06:00 p.m. 
06:15 p.m. 

Colonia San Bartola 
GasoL Uno (Despensa San Bartolo) 
Unicentro Alta Vista 
Redondel Nopalito. 

Dicho servicio será proporcionado por medio del Bus Placa P-2823A 

RUTA CIUDAD MERLIOT - SANTA TECLA. RUTA CIUDAD MERLIOT • SANTA TECLA - 
MINEDUCYT MINEDUCYT 
MATUTINA. VESPERTINA 
05:50 a.m. Inicio en Colonia Alpes Suizos 03:45 p.m. MINEDUCYT 
05:55 a m Colonia Quezaltepec 03.50 p.m. UTEC 
05:58 a.m. Colonia San Rafael 03:55 p.m. Hospital Rosales 
06:05 a.m. Colonia Cipreses 03:57 p.m. Parque Cuscatlán 
06:10 a.m. Colonia San José 04:03 p.m. Colonia Monserrat 
06:15 e.m. Colegio Santa Cecilia 04·10 p.m. Monumento al Hermano Lejano 
06 20 a.m. Santa Mónica 04:15 p.m. Colonia Monserrat 
06 25 a.m. Plaza Merliot 04:30 p.m. UCA 
06 30 a.m. Chivo de Oro 04:45 p.m. Centro Comercial Multiplaza 
06 35 a.m. Redondel El Platillo 04:53 p.m. Centro Comercial Plaza Merhot 
06:40 a.m. FUNTER 05:00 p m Colonia San José 
06:45 a.m Centro Comercial Multiplaza 05:05 p m. Colonia Palmeras 
06:50 a m Antiguo Cuscatlán 05:15 p.m. Colonia Quezaltepec 
06:55 a.m UCA 
07:00 a.m. Arbol de La Paz 
07:05 a m. Monserrat 
07:1 O a.m. Colonia IVU 
07.15am. MINEOUCYT 

Ítem No. 3: 

Dicho servicio será proporcionado por medio del Bus Placa P-915113 

RUTA SANTA LUCIA-AMATEPEC- MINEDUCYT RUTA SANTA LUCIA-AMATEPEC-MINEOUCYT 
MATUTINA. VESPERTINA. 
05"30 a.m. Inicio en Iglesia Los Mormones 03:45 p m MINEDUCYT 
05 32 a.m. Entrada Colonia Vista al Lago 03.46 p.m. Boulevard Tutunichapa 
05 35 a.m. Selectos Santa Lucia 03:50 p.m. Alameda Juan Pablo 
05.37 a.m. Entrada Venecia 03:55 p.m. Parque San José 
05:38 a.m. Colonia Venecia 04:00 p m. San Jacinto 
05:42 a.m. Colonia Sierra Morena 04:05 p.m. Colonia Santa Marta 
05:45 a.m Punto Ruta 3 04:15 p.m. Colonia Amatepec 
05:50 a m Parada Punto Rula 31 04:20 p.m. Plaza Mundo 
05:55 a.m Altos del Cerro 04:23 p.m. Colonia Las Brisas I y 11 
06 05 a.m. Don Pollo Altos del Cerro 04:28 p.m. Colonia Sierra Morena I y 11 
06.15 a.m. Parada Punto Ruta 48 04:30 p.m. Calle antigua al Matazano 
06.25 a.m. San Jacinto 04:32 p.m. Colonia Venecia 
06:30 a.m. Zoológico 04.35 p.m. Calle Pnncipal a Colonia Santa Lucia 
07:00 a.m. MINEDUCYT 04:38 p.m. Colonia Santa Eduviges 

04:40 o.m. Triánnulo Colonia Santa Lucía 
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ltem No. 4: 

Dicho servicio será proporcionado por medio del Bus Placa P-898637 

RUTA SAN JACINTO-SAN MARCOS-SANTO RUTA SAN JACINTO-SAN MARCOS-SANTO TOMAS- 
TOMAS-MINEDUCYT. MINEDUCYT. 
MATUTINA. VESPERTINA. 
5:30 a.m. Desvlo de Santiago Texacuangos 4:10 p.m. MINEDUCYT 
6:05 a.m. Ciudad Dorada 4:12 p.m. Alameda Juan Pablo 11 
6:10 a.m. Colonia Santa Fe 4:27 p.m. Mercado Cuartel 
6:15 a.m. Maxi Despensa 4:32 p.m. Cine Apolo 
6:20 a.m. Gasolinera UNO 4:40 p.m. Mercado Modelo 
6:25 a.m. Tabemaculo 4:45 p-.m. Zoológico. 
6:30 a.m. T ermmal del Sur 4:50 p.m. Ex Cuartel El Zapote 
6:35 a.m. Universidad Luterana 5:00 p.m. Plaza El Trovador 
6:40 a.rn. Iglesia San Antonio 5.05 p.m. Mercado de San Jacinto 
6:45 a.m. Colonia Santa Clara 5:10 p m. Colorna Santa Clara 
6:50 a.m. Hogar del Niño 5:15 p.m. Centro Comercial San Jacinto 
7:00 a.m. Mercado Ex Cuartel 5:30 p.m. Cruz Roja de San Marcos 
7.15 a.rn. MINEOUCYT 5:40p.m. Terminal del Sur 

5:45 p.m. Retorno a Carretera Antigua a Zacatecoluca 
5:50 p.m. Centro del municipio de San Marcos 
5:55 p.m. Colonia 1 O Octubre 
6:05 p.m. Unidad de Salud de Santo Tomás 
6:10 o.m. Desvío a Santraoc Texacuanoos 

ítem No. 5: 

Dicho servicio será proporcionado por medio de los Buses Placa P796639 y P-268C 

RUTA MEJICANOS-AYUTUXTEPEQUE-ZACAMIL- RUTA MEJICANOS-A YUTUXTEPEQUE-ZACAMIL- 
MINEDUCYT. MATUTINA. MINEDUCYT. VESPERTINA. 
05:35 a.m. Fábrica Me\ler 04:10 p.m. MINEDUCYT 
05:40 a m. Despensa de Don Juan 04:15 p.m. Calle Gabriela Mistral 
05:45 a.m. Calle principal El Bambú 04:20 p.m. Parque Colonia Centroamérica 
05:50 a.m. Farmacias Económicas 04:25 p.m. Centro Comercial San Luis 
05.55 a m. Redondel Constitución 04:30 p.m. Cines Reforma 
06.05 a m Parada Punto de la 30 04:35 p.m. Universidad Nacional 
06:08 a.m. Redondel del Hospital Zacamil 04:40 p.m. Centro Comercial Colonia Zacamil 
06 12 a.m. Centro Comercial Zacamil 04:45 p.m. Colonia Lincoin 
0615a .m .  Colegio Ricaldone 04:50 p.m. Centro Comercial Metrópolis 
06 20 a.m. Centro Comercial San Luis 04:55 p.m. Punto Ruta 30 
06:30 a.rn. MINEDUCYT 04:58 o.rn. Boulevard Constitucrón 
RUTA ANEXA ZACAMIL-MINEOUCYT. 05:05 p.m. Redondel Constitución 
MATUTINA. 05:10 p.m. Colonia La Gloria 
05.45 a.m. Redondel Santísima Trinidad 05:15 p.m. Calle El Bambú 
05.50 a.m. Parada C!inica Comunal 05:20 p.m. Mercado de Ayutuxtepeque 
05:55 a.m. Parada Segunda Etapa 05:25 p.m. Colonia Santa Maria 

06:00 a.m. Parada Tercera Etapa 05:30 p.m. Mejicanos 
06:10 a.m. Parada Colonia San Antonio 
06.15 a.m. Parada Colonia Santa Marta 
06:20 a.m. Parada Meller 
06:22 a.m. Parada San Alfonso 
06:28 a.m. Parada Colonia Las Palmas 
06:32 a.m. Parada Colonia Dolores 
06 42 a.m. Parada Super Selectos Mejicanos 
07:15 a.m. MINEDUCYT 
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Ítem No. 6: 

Dicho servicio será proporcionado por medio del Bus Placa P•775996 

RUTAAPOPA RUTAAPOPA 
MATUTINA. VESPERTINA. 
4:45 a m. Gasolinera Puma Guazapa 04:00 p.m. MINEDUCYT 
5:20 a m Colonia Santa Teresa 04:05 p.m. Iglesia Don Rúa 
5:30 a.m. Parque Apopa 04:18 p.m. Embotelladora la Cascada 
5:35 a.m. Gasolinera Apopa 04:25 p.m. Ex - Cine Terraza 
5:45 a m Parada del 11 

04:30 p.m. INFRAMEN 
5 50 a.m. Kilómetro 9 sobre la Troncal 
5-55 a.m Colonia Las Colinas 04:35 p.m. Iglesia Divina Providencia 

6·00 a.m Punto de la ruta 4 04:45 p.m. La Destilería 

6.18 a.m. la Garita 04:53 p.m. Km 11 
6 25 a.m. Colonia Allacatl 04:58 p.m. Paso desnivel Calle de Oro 
6 35 a.m. Ex - Cine Terraza 05:05 p.m. Santa Marta 
7 00 a.m MINEDUCYT 05:10 p m. FUCASA 

05:15 p.m. Gasolinera Esso Apopa 
05:20 p.m. Parque Central de Apopa 
05:23 p.m. Puente entrada a Popotlán 
05.28 p.m. Santa Teresa 
05:38 p.m. Las Flores 
05.46 p.m. Panadería 
05:50 p.m. Colonia Buena Vista 
05:53 p.m. Gasolinera Texaco 
05:57 p.m. Pasarela 
06:00 p.m. Gasolinera Puma Guazapa 

Ítem No. 7: 

Dicho servicio será proporcionado por medio del Bus Placa P-919968 

RUTA SAN MARTIN-SEDE DE FORMACION RUTA SEDE DE FORMACIÓN DOCENTE REGIÓN 
DOCENTE REGIÓN CENTRAL. MATUTINA. CENTRAL - SAN MARTIN. VESPERTINA. 
4:50 a.m. La Palma 03:38 p.m. Sede de Formación Docente Región 
4:55 a.m. Tierra Virgen Central 

5:05 a.m. Bosques de La Paz 03:48 p.m. El Trébol, sobre Carretera Panamericana 

5:15 a.m. Cárcel de Mujeres 03:55 p m Ceiba de Guadalupe, San Salvador 

5·25 a.m. Alcaldia Soyapango 04:10 p.m. Avenida Manuel Enrique Arauja 
04:25 p.m. Metro Sur, Alameda Juan Pablo 11 

5.45 a.m. la Garita 04:30 p.m. MINEDUCYT 
5.50 a.m. La Isla 04:40 p.m. Parque Infantil 
5:55 a.m. Parque Centenario 04:45 p.m. Terminal de Oriente 
6.00 a m. Parque Infantil 05:00 p.m. Plaza Mundo 
6:05 a m. MINEDUCYT Central 05:10 p.m. Bosques de La Paz 
6:10 a m. Metrosur 05:25 p.m. VIFRIO 
6:15 a.m. Avenida Rooseve!t, Café de Don Pedro 05:45 p.m. San Martín 

6:20 a.m. Salvador del Mundo 05:48 p.m. Desvío San José Guayabal 

6:30 a.m. Canal 10 
6 40 a.m. Sede de Formación Docente Región Central 
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ltem No. 8: 

Dicho servicio será proporcionado por medio del Bus Placa p.775992 

RUTA LOURDES COLON-MlNEDUCYT RUTA LOURDES COLON-MINEDUCYT 
MATUTINA. VESPERTINA. 
04:50 a.m. Inicio en las Arboledas 04:00 p.m. MINEDUCYT 
04:52 a.m. Fuera de Residencial Los Chorros 04:10 p.m. Instituto del Cáncer 
04:55 a.m Desvío de Opico 04:15 p.m. Gimnasio Nacional 
05:00 a.m Pasatiempo 04:20 p.m. Terminal de Occidente 
05:05 a.m. Fuera de Residencial Los Chorros 04:30 p.m. Árbol de La Paz 

(regreso) 04:35 p.rn. UCA 

05:20 a.m. Nuevo Lourdes 04:40 p.m. La Ceiba de Guadalupe 
05:35 a.m. Campos Verdes 04:45 p.m. La Gran Vía 
05:40 a.m El Poliedro 04:55 p.m. El Trébol 
05.45 a.m. Parada Ruta 21 05:00 p.m. Instituto Darmán Villacorta 
06 00 a.m. Las Dehcias 05:10 p m. La Holanda 
06 05 a.m. Casa Blanca 05:15 p.m. Los Chorros 
06.10a.m. Favorita 05:30 p.m. El Poliedro 
06 15 a.m. Hospital San Rafael 05:40p m. Desvío de Opico 
06"20 a.m. UCA 05:50 p.m. Centro de Lourdes Colon 
06:25 a.m. Árbol de Paz 06:00 p.m. Nuevo Lourdes 
06:35 a.m. MINEDUCYT 06:15 D.m. Camoos Verdes l v 11 

Ítem No. 9: 

Dicho servicio será proporcionado por medio del Bus Placa p.775791 

RUTA DIRECCIÓN DE EDUCACION DE JÓVENES RUTA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN DE JOVENES Y 
Y ADULTOS. MATUTINA. ADULTOS. VESPERTINA. 
06 30 a.m. Inicio en Calle Guadalupe 03:30 p.m. EDUCAME 
06:45 a m. Metrosur 03:40 p.m. Despensa de Don Juan 
06:47 a.m. D!DEA 03.45 p.m. Colonia La Cima 
0650am. Estadio Mágico González 03:47 p.m. Restaurante Neptuno 
06:55 a.m. Parada de la Terminal de Occidente 03:55 p.m. Estadio Cuscatlán 
06 57 a.m. Arbol de La Paz 03·57 p.m. SAQUIRO 
07.00 a.m. Estadio Cuscatlán 04:00 p.m. Colonia San Mateo 
0705am. Colonia San Francisco 04:05 p.m. 49 Avenida y Boulevard Venezuela 
0710a.m Super Selectos La Cima 04:10 p.m. Estadio Mágico González 
07.15am. EDÚCAME 04:15 p.m. 49 Avemda Sur 

04:20 p.m. DIDEA 
04:22 p m. Metrosur 
04:25 p.m. Juan Pablo 11 
04:30 a.m. MINEDUCYT 

La cantidad mencionada anteriormente sera pagada por la institución contratante, de la 
siguiente forma: Pagos Mensuales: El contratista presentara la facturación del servicio 
mensualmente, por et monto correspondiente a los dias en que realmente fue prestado el 
servicio, considerando que la fecha de inicio es el primer dia de cada mes y la fecha de corte 
el último de cada mes. Los documentos por presentar para la gestión del pago son. 1) Factura 
de Consumidor Final a nombre del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA, 
según los requisitos establecidos en PI artículo 114 literal b) del Código Tributario; y 11) Acta 
de Recepción debidamente firmada y sellada por el Administrador de contrato, de haber 
recibido los servicios objeto del contrato. jHiQMM El plazo máximo de entrega para los 
servicios objeto de este contrato sera de la siguiente manera: Para los ítems del Uno al 
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OBLIGACIONES DE 

7 

SUPERVISIÓN Y CONl ROL 

INSTITUCION CONTRATANTE 

Cuatro e ítems del Sejs al Nueve el plazo será de CIENTO SESENTA OfAS HÁBILES, los 
cuales estarán comprendidos entre el día cuatro de mayo al treinta y uno de diciembre, ambas 
fechas del año dos mil veintitrés. Para el ítem Número Cinco el plazo será de CIENTO DOCE 
DfAS HÁBILES, los cuales estarán comprendidos entre el día cuatro de ma� al dieciséis de 
octubre, ambas fechas del año dos mil veintitrés. IVID];f§fA•JIIHlshHfMUCilíDl[•]H 
De conformidad al articulo cuarenta y cuatro literal J), de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública {en adelante LACAP), el contratista garantiza que 
entregará los servicios objeto de este contrato con las mismas condrcor-es y términos de 
referencia ofertados de acuerdo con lo establecido en las Bases de Licitación a satisfacción 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Las rutas y programación de horarios para 
los servicios contratados serán los detallados en la cláusula segunda del presente contrato. 
En caso de surgir algún cambio con relación a los números de placa de los buses o en relación 
con las rutas y programación de horanos, se establecerá por medio de cruce de notas entre 
la contratista y el Administrador de este contrato; una vez definido el cambio se informará de 
ello a la Dirección de Compras Públicas, de forma escrita 

El pago de los servicios será financiado con Fondos del 
GOBIERNO DE EL SALVADOR, por el monto de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$ 175,040.00), IVA INCLIJ_I_QQ,_JJI 

a administración de este contrato será ejercida por - 
Técnico de la Gerencia de Administración de la Dirección de 

Administración y Logística del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, quien será la 
per sona encargada de administrar la ejecución de este contrato de manera independiente y 
tendrán el derecho a inspeccionar a fin de verificar su conformidad con los términos del 
contrato. Cuando los servicios inspeccionados, de forma debidamente comprobada, no se 
sujeten a los términos contractuales, la institución contratante podrá rechazarlos previo 
informe del Administrador de contrato, y el contratista deberá, sin cargo para la mstituctón 
contratante, reemplazarlos o hacer todas las modificaciones necesarias para que estos 
cumplan con los términos del contrato. Queda expresamente prohibido al 
contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del 
presente contrato La Transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del contrato, 
procediéndose además a hacer efectiva la Garantia de Cumplimiento de Contrato. 1111 
ríf4J+1HIM Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 
contrato, el contratista deberá rendir a satisfacción del MINEDUCYT, dentro del plazo de 
cinco días hábiles posteriores a la notificación que el contrato está debidamente legalizado, 
la garantía siguiente· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, a favor del Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología, por un monto de VEINTIÚN MIL CUATRO 80/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$ 21,004.80), equivalente al doce 
por ciento {12%) del valor del contrato. Dicha garantia tendrá una vigencia de diez meses, a 
partir de la fecha de suscnpcrón del contrato. dlMl(IJliAIIIHIHI I En caso de mora en el 
cumplimiento por parte del contratista de las obligaciones, emanadas del presente contrato, 
se aplicarán las multas establecidas en el artículo ochenta y cinco de la LACAP. El contratista 
expresamente se somete a tas sanciones que emanan de la ley o del presente contrato las 
que serán impuestas por la Institución contratante, a cuya competencia se somete a efectos 
de la rmpostctón. A partir de la suscnpción del contrato, la 
Instituc ión tendrá un plazo de diez meses de acuerdo con la garantía de cumplimiento de 
contrato, para efectuar cualquier reclamo respecto de alguna inconformidad sobre los 
servicios contratados. De común acuerdo, el presente contrato podrá 
ser modificado. En tal caso, ta institución contratante emitirá ta corres� 

cual formará parte inte rante del presente contrato � ' ji  ,.,��b, � ,  �  �  � � -  ��� 
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XVIII JURISDICCIÓN Y 

CON l llAC I UALES 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos, 
sI los hubiere: a) Bases de Licitación, b) Adendas, c) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, 
f) Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las prestaciones formuladas por 
la institución contratante, g) Garantías, h) la oferta, i) La resolución de adjudicación, j) 
Resolución de Recurso de Revisión, k) Resoluciones Modificativas, y l) Otros documentos que 
emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 
contrato, prevalecerá este último. De conformidad 
al artículo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACAP, la institución contratante 
se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución 
de la República, la LACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del Derecho 
Admtmstrauvo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende satisfacer 
de forma directa o indirecta con la prestación, objeto del presente instrumento, pudiendo en 
tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. El 
contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 
instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales le serán comunicadas 
por medio del Administrador de Contrato. En caso de haber dudas o contradrcctones en la 
interpretación de los conceptos expresados entre el presente contrato y las Bases de 
Lrcttación o documentos anexos, que forman parte de este contrato, prevalecerán los 
conceptos expresados en el contrato. Queda convenido 
por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades 
nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la institución contratante podrá modificar 
de forma unilateral el presente contrato, emitiendo al efecto la resoluoón corres�ondIente, 
la que formará parte integrante del presente contrato. l-tu4i IC•]ij(l)lijjj#IJ=iit./A 
@ffi•]:j En situaciones de fuerza mayor o caso fortuito o de conformidad al artículo ochenta 
y seis de la LACAP el contratista, previa justificación y entrega de la garantía cuando proceda, 
podrá sohcrtar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones objeto del 
presente contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución Contratante para 
otorgar tal prórroga, ta misma se concederá por medio de resolución razonada que formará 
parte integrante del presente contrato. Para resolver 
cualquier disputa o controversia que surja en cuanto a la Interpretación o cumplimiento del 
presente contrato, las partes se someten a los tribunales comunes de este país, y a las 
disposiciones de las Leyes Salvadoreñas. Las partes 
contratantes podrán de conformidad al artículo noventa y cinco de la LACAP, dar por 
terminado bilateralmente la relación jurídica que emana det presente contrato, debiendo en 
tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de rescisión en un 
plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada tal resolución. 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se 
someten a la legislación vigente de la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de 
conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como 
domicilio especial el de esta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten; Las 
partes renuncian a efectuar reclamaciones por las vías que no sean las establecidas por este 
contrato o las leyes del país Todas las notlncaoones referentes a la 
ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las 
direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes señalan como lugar para 
recibir notificaciones los siguientes: Para el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA. Dirección: Centro de Gobierno, Plan Maestro, Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, Ediñcto A-1, 
segundo nivel, Teléfono: 2592-3031. Fax: 2592-3046. Para el Contratista: RAÚL ERNE_STQ 
ESCOBAR NAVAS, 
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Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de 
Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. incumplimiento por parte 
del contratista a la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona 
adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el 
articulo 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del 
contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el articulo 158 romano V 
literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la aojudicación 
de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte 
de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se 
determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se 
rerrutrere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el 
procedtrmento para conocer la resolución final. El presente 
contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y finalizará hasta el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales. El idioma oficial del contrato será el 
castellano Así nos expresamos los comparecientes quienes, enterados y conscientes de los 
términos y efectos legales del presente contrato por convenir asi a los intereses de nuestros 
representados, ratrñcamos su contenido. En fe de lo cual firmamos en la ciudad de San 
Salvador, el día veinte de abril de dos mil veintitrés. 

P ED RODRIGUEZ MINISTRO D EDUCACIÓN, CIENCIA YTECNOLOGIA. INTERINO �•�ONTRATANTE 
RAÚL ERNESTO ESCOBAR NAVAS 

CONTRATISTA 

i:! ,,_.., 

�:,- 
Salvador, a las nueve horas con diez minutos del díñ veinte de abril 

de dos mil veintitrés. Ante mi. JOSÉ RAFAEL ARÉVALO RIVERA, 

- COMPARECEN: El señor JOSÉ MAURICIO PINEDA RODRIGUEZ. de 
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